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ANEXO NqO,I

FORMATO OE TERiIINO DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O COiISULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánica:
Dirección de Gestión Teritorial de la Autoridad
Reg¡onal Ambiental

Act¡v¡dad dol POuAcc¡ón Estratág¡ca PEI:

Componente 2: Adécuados instrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentos
para gestión del teritorio - ZEE (MESO). / 2.1.2.
Actuafización de estud¡os temáticos - ZEE. I
2.1.2.2. f eñálico en h¡drologla. I 2.1.2.2.9.
Espec¡al¡sta en s¡stema de ¡nformación geográñca

I.

Dgnominac¡ón de la Contratación:

Serv¡cio de generación de cartografla en slstema
de información geográñca para el Proyeclo de
lnvers¡ón "Mejoramiento de los servic¡os de

información de la ZEE en las 10 Provincias del
Departamento de San Martfn' CUI N'2519455,
requerido por la D¡rección de Gest¡ón Territorial de
la Autor¡dad Regionel Amb¡ental del GRSM.

I. FINALIDAD PúBUcA
Contribu¡r a la adecuada gest¡ón y planificac¡ón sostenible del teritor¡o, mediante la elaborac¡ón

de ¡nformac¡ón cartográf¡ca temática confiable, aclual¡zada y georreferenciada que perm¡ta

ident¡f¡car, caracter¡zar y analizar los recursos hfdricos superficiales y las unidades hidrográfica3,

constituyéndose en un insumo técnico clave para la toma de decisiones, la fomulac¡ón de
pollticas, planes y proyeclos orientados al uso §osten¡ble de los recursos naturales, la gest¡Ón del

tenitorio y la reducc¡ón de r¡esgos asociados a eventos h¡drolÓgicos, en benef¡cio de la población

del ámbito de ¡ntervenc¡ón.

II. ANTECENOENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabil¡dad de la F¡cha Técnice S¡mpl¡ficada del

Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los servicios de informac¡Ón de la ZÉE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Martin" CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N'258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Expedienle Técn¡co del Proyecto de ln\¡ersiÓn "Mejoramiento de los servic¡os

de información de la zEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Marlin'CUI N"2519.155,

por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Mod¡f¡cación del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnvers¡Ón

"Mejoramiento de los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el oepartamento de

san Martin', cul N'2519455, por el monto de s/10,039,793.34 (D¡ez m¡llones treinta y nueve m¡l

setecientos noventa y tres con 34/100 so1e3), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad

de admin¡stración directa y con un plazo de ejecuc¡ón dé 36 meses.

Med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARAJGE, de fecha 12 de julio de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autcridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
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Proyecto de lnversión "Me.¡oram¡ento de los serv¡cios de informac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de Sen Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/'100 soles) a la Direcc¡ón de
Gestión Tenitoíal (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Exped¡ente
Técn¡co y Plan Operativo Anual aprobado.

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"131-2025-GRSM/cGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Modificac¡ón del Expediente fécnico del Proyecto de lnversión
"Mejoram¡ento de los serv¡cios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de
San Martin'CUI N'2519455, por el monto de S/1 0,093,273.00 (O¡ez m¡llones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será eiecutado bajo ta modalidad de
admin¡stración directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través del Olicio N'38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, ta Gerencia Reg¡onal de
Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Reg¡onal Ambiental la habilitación del
Presupuesto ¡nst¡tucional de Apertura (PlA 2025) al Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los
servic¡os de ¡nfomac¡ón de la ZEÉ. en las 10 Provincias del Departamento de San Mar n" CUI
N"2519455, por el monlo de S/ 1,859,907.00 (un m¡llón ochoc¡entos cincuenta y nueve m¡l
novecientos s¡ete con 00/100 soles).

Con Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 202A, la Gerencia de la
Autoridad Reg¡onal Ambiental solicita a la Gerencia Reg¡onal de Planeam¡ento y presupuesto la
aprobac¡ón de una Modificación Presupuestal T¡po 3, asl como la incorporación al programa
Mult¡anual de lnversiones (PMl) vigenle del Proyecto de lnversión con CUI N.2577495
conespond¡ente a una ¡nvers¡ón pend¡ente de asignac¡ón presupuestal. La referida sol¡citud se
sustenta en el ¡nforme Técnico N'001-2026-GRSM/ARASt\illuEl y et Olic¡o Múttiple N"001-2026-
GRSM/GRB/P, y propone la hab¡l¡tac¡ón de recursos por un monto toüat de S/ 600,000.00
(se¡scientos mil con 00/100 soles), med¡ante la anulación parc¡al de as¡gnac¡ones presupuestales
de los Proyectos de lnvers¡ón con CUI N"2519455 (Pt ZEE) y 2571599 (S Unidades), en
concordancia con lo d¡spuesto en el Lineamiento N"04 sobre modiflcac¡ones presupuestarias para
la ejecuc¡ón del gasto en proyectos de inversión, conlando cln la opinión favorable de la Of¡cina
de Programación Multianual de lnversiones.

El 12 de enero de 2026,|a Unidad Ejecutora de lnversiones de la Autoridad Reg¡onal Ambiental
a través de la Nota lnformat¡va N"001-2026-GRSM/ARASM/UEl, sol¡cita e¡ ptan Operativo Anuat
2026 y la liqu¡dac¡ón parcial2025 del Proyeclo de lnvers¡ón "Me.¡oramiento de los serv¡cios de
información de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Departamento de San Mar n'CUI N"2S194SS.
Asim¡smo, en dicho documento indica que la programación fls¡ca y financiera del plan Operat¡vo
Anual 2026 debe estar en marco a lo d¡spuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

A través, de la Resolución D¡rectoral N'02-2026-GRSM/ARASM/DGT. de fecha 29 de enero de
2026, la Direccióñ de Gesüón Territorial de la Aulor¡dad Regional Amb¡ental resuelve ApROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2026 del Proyecto de Inversión 'Meioram¡ento de los servicios de
información de la ZEE en las '10 Provincias el Departamento de San Mart¡n'CUt N.25.t9455, por
el monto de S/ 1,559,907.00 (Un m¡llón quin¡entos cincuenta y nueve m¡l novecierfos siete con
00/100), el cual contempla: Programac¡ón 2026 por et rnonto de S/ 1,352,536.,10 (Un m¡¡tón
trescientos cincuenta y dos mil qu¡n¡entos tréinta y se¡s con 10/100 soles); Reconocimienlo de
Deuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y s¡ete mil tresc¡entos setente con 90/100
soles) y Prev¡s¡ón Presupuestal para el serv¡c¡o de turismo por el monto de S/ 'l 10,000.00 (Ciento
diez m¡l con 00/100 soles).
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Med¡ante lnforme Técnico N'06-2026-GRSM/ARA/DGT/PZEE, del 26 de mazo de 2026, se

solicita la revisión y aprobac¡ón del Plan Operativo Anual 2026 -ll del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Prov¡ncias del Oepartamento
de San Martfn' CUI N'2519455; por el monto de S/ 967,850.16 (Novec¡entos se§enta y s¡ele mil

ochoc¡entos cincuenta con 16/'100 soles) realizando los ajustes pert¡nentes en metas flsicas y

f¡nancieras.

Con lnforme Técnico N"020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de mazo de 2026, em¡te

OPINIÓN FAVORABLE al Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll, para su corespondiente aprobac¡ón. El

Plan Operativo Anual 2026 - ll tendrá un perlodo de vigencia comprendido entre mazo y abril de

2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novecienlos sesenta y s¡ete mil ochocientos c¡ncuenta

con f 6/'100 soles).

El27 de r^azo de 2026, med¡ante Memorando N'025-2026-GRSM/ARASM-DGT, la D¡rección de

Gest¡ón Tenitorial solicita al espec¡alista legal la op¡nión legal y proyecc¡ón de aclo rBolut¡vo, del

Plan Operativo Anual 2026 - ll.

Por medio del lnforme Legal N"006-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELD, del 30 de mazo de 2026, se

emile la op¡n¡ón legal de APROBAR el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll del Proyecto de lnversión

denominado: 'Me.¡oram¡ento de los Servicios de lnformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del

Departamento de San Martin'CUI N"2519455 por un periodo de vigenc¡a comprendido entre

mazo y abril de 2026, por un monto total de S/967,850.16 (Novecientos sesentra y §¡ete m¡l

ochocientos cincuenta con '16/100 soles), resulta l6galmente v¡able.

A través, de la Resolución Direcloral N'017-2026-GRSÍI/UARASM/DGT, de fecha 3 1de mazo de

2026, la D¡rección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional Ambiental resuelve APROBAR

con eficac¡a ant¡c¡pada al 16 de mazo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - ll del

Proyecto de lnversión denom¡nado 'Mejoramiento de los Servicios de lnformación de la ZEE en

las 10 Provincias dél Departamento de San Martin'CUl N"2519455, por un periodo de vigenc¡a

comprendido entre mazo y abril de 2026, por un monto total de S/ 967,850.16 (Novecientos

sesenta y s¡ete m¡l ochoc¡entos cincuenta con 16/100 solés).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACI óH

3.1. Objet¡Yo genoral
Generar cartografla temática en Sistema de lnformación Geográfca (SIG) para el estudio

de h¡drologfa en el marco de la Zonificec¡ón Ecológica y Económica (ZEE), que permita

el anál¡sis integral de los recursos hfdricos y sirva como base técnica para la planif¡cación

y gestión sostenible del territorio.
Según COi/IPONENTE 2: ADECUADOS INSTRU ENTOS Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTET{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.

/ 2.I. ELABORACIÓI.¡ OE IISTNUMCNTOS PARA GESTIÓN OEL TERRITORIO - ZEE
(MESO). / 2.1.2. ACTUALTZACIÓN DE ESTUDIOS TEMATICOS - ZEÉ. t 2.1.2.2.

TE ATICO EN HIDROLOGÍA. I 2.1.2.2.9. ESPECIALISTA EN SISTEMA DE

INFORMACIÓ GEOGRÁFICA II.

A través del lnforme Técnico N'05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la superv¡s¡ón del
proyeclo valida el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll, por un monto de S/. 967,850.16 (Novecientos

sesenta y s¡ete mil ochocientos cincuenta con 16/100 soles) y un periodo de vigenc¡a de mazo a

abril del 2026.
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3.2. Ob¡etlvosespeclfico
o Analizar los evenlos asociados a los recuBos hfdricos de los sistemas de agua

potable existentes en el departamento de San Martfn, ident¡f¡cando las amenazas
naturales que puedan afectar su funcionam¡ento mediante el uso de henamientas
de Sistemas de lnformación Geogránca (SlG).

. Elaborar y actual¡zar una base de datos geoÍeferenc¡ada de los recursos hfdr¡cos
y sistemas de agua potable del departamento, integrando ¡nbrmación espacial y
atributos técnicos para su análisis tenitorial.

. Georreferenc¡ar, dig¡tal¡zar y sislematizar Ia información de las fajas marg¡nales
aprobadas por la Autoridad Nac¡onal del Agua, para su ¡ncorporación en el análisis
teritorial.

. Elaborar mapas temáücos y productos cartográficos relacionados a recuBos
hfdricos y los sistemas de agua potable y la delimitación de fajas marginales, para
su anális¡s, visualización e interpretación en entorno SlG.

IV. CARACTE ICAS Y COI{DICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Descripc¡ón dsl sorvicio a contratar

D6scripc¡ón del Bervicio Cant¡dad

1
Servic¡o de generac¡ón de cartograffa en

s¡stema de información geográñca
Entregable 1

¡1.2. AcüYidades
a. ldenlificar, superponer y analiza¡ las amenazas naturales (¡nundacion$,

deslizam¡entos, etc.) sobre la ubicación de los s¡stemas dé agua potable mediante
herramientas SlG.

b. Consol¡dar y estructurar una base de datos geoneferenc¡ada de los s¡stemas de
agua potable, integrando ¡nformación espac¡al y atributos técnicos para su anál¡s¡s
tenitorial.

c. D¡gitalizar y georeferenciar lag fajas marginales aprobadas por la Autoridad
Nacional delAgua, ¡ncorporándolas en la base cartográñca Institucional.

d. Generar mapas temáticos integrados que representen los sistemas de agua potable
y la delimitación de fajas marginales para su análisis y visualización en entorno SlG.

¡1.3. Plan de Trabajo
No conesponde.

4,4. Recursos a sor provbtos por el provogdor

1.4.1. Msterialog
. Materiales de oñcina: papelerla, utiles de escritorio, papel bond, carpetas y

otros elementos requeridos para la presentación de ¡nformes y productos
técn¡cos.

. Mater¡ales para almacenamiento y respaldo: unidades USB, digcos
extemos, etiquetas, sobres, y otros insumos necesarios para la entrega de
los productos dig¡tales y cartográlicos.

¡1.4.2. Equlpamlento
. Equipos informáticos: computadora o laptop de atto réndimienlo, con

Unidad de
medida
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procesador y memoria adecuados para el maneio de grandes volúmenes
de informac¡ón geoespacial y procesam¡enlo de ¡mágenes satelitales.

Soñ¡rare especializado: programas de S¡stemas de lnformación Geográf¡ca
(ArcGlS, OGIS u otros equivalentes), soflware de teledetección (ENVI,

SNAP, EROAS lmag¡ne u otros), y henam¡entas de anális¡s estadfstico y
procesam¡ento de datog.

Equ¡pos complementarios: dispositivos de almacenam¡ento extemo (d¡scos

duros, memor¡as USB), y equipo de respaldo eléctrico (UPS).

4.5. Recursos y fac¡lidade! sor p¡ovlttos por la ontldad
. Acceso a la información adm¡nistrativa y demás documentac¡ón relevante para la

gestión del proyeclo.
. Ambiente fls¡co de trabajo en las instalaciones del proyecto, equipado con mobiliario

bás¡co y condiciones adecuadas para el desempeño de sus func¡ones.
. Acceso a los sistemas ¡nformáticos de gest¡ón públ¡ca, como el SIGA, GS TRAMITE

u otros que se requ¡eran, según d¡spon¡bilidad y normativa vigente.
. Coordinación permanente con el equipo técn¡co y adm¡ñ¡strativo del proyecto, asl

como con las unidades responsables de loglstica, contabilidad y tesorerfa de la

entidad.

¡+.6. Norms tócnica, norma3 metrológlca3 y/o sanltatias nacionelea
. Ley No28611 - Ley General del Ambiente, que establece los principios, enfoques y

obligaciones para la gest¡ón amb¡ental sostenible.
. Ley N029763 - Ley Forestal y de Fauna Silvestre, en lo referido a la ¡dent¡ficsción,

conservación y uso sosten¡ble de los ecosistemas forestales y de fauna s¡lvestre.

. Ley N2682'l - Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos

Naturales.
. Decreto Supremo N.087-2004-PCM, que aprueba los Lineam¡entos Melodológicos

para la zonificac¡ón Ecológica y Económica (ZEE).

o Resoluc¡ón Min¡sterial No135-2013-MlNAM, que aprueba los Térm¡nos de

Referencie para la elaboración de la Zoniñcación Ecológ¡ce y Económica.
. Normas Técnicas del lnstituto Geográfico Nacional (lGN) para la elaborac¡ón de

cartogrefla ofc¡al y geoneferenciada.

. Normas Técnicas del Inst¡tuto Nacional de Calidad (INACAL) relacionadas con la

gestión de la información geoespacial y el aseguram¡ento de la calidad de datos.
. Normas de segur¡dad y salud en el trabajo (Ley N"29783), apl¡cables durante las

acüvldades de campo.
. Lineamientos del M¡nisterio delAmbiente (MINAM) y del Gobierno Regional de San

Martln (GRSM) para la gest¡ón amb¡ental y el ordenam¡ento territorial.

¡1.7. lmpactoamb¡ontal
Se tendrá en consideración criterios para garantizar la sostenib¡l¡dad ambiental,
pr.ocurando evitar impactos ambientale3 negativos, se debe promover el uso efic¡ente y

eficaz de los recursos públ¡cos permiliendo el uso racional, ahono y optim¡zación del
consumo de energfa eléctrica agua potable, papel y materiales conexost asl como la

segregación y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones
ambientales.

¡1.8. SegurcB
Contar con seguro de galud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
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entre otros r¡esgos los sigu¡entes: Gastos de hosp¡talización, ¡nvalidez permanente,
muerte accidental y gestos de sepel¡o provenientes de la prestac¡ón de sus servic¡os.

4,9. Prastac¡onos acceaodas a la prestación prlnc¡pal

¡1.9.1. antenlm¡ento prcvonüvo yro corectlvo
No corresponde.

4.9.2. Soporte tácn¡co
No corresponde.

4.9.3. Capacltaclón y/o ontrenamiénto
No corresponde.

¿1.9.4. Otra3 prostacione!acceaorlas
No conesponde.

V, REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.r. Requisito3 dol Proveedor
. Persona natural o jurfdica, con RUC vigente en estado activo y hab¡do
. Contar con Reg¡stro Nac¡onal de Proveedor vigeñte.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Certif¡cado Único Laboral- CUL, si es peBona natural.

Estos requisitos serán acreditados con la s¡gu¡ente documentación:
. Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
. Declaración jurada de normas Antisobomo y ant¡conupción (Anexo 02).
. Oeclaración jurada para prevenir casos de nepol¡smo (Anexo 03).
. Declarac¡ón jurada sobre prohib¡ciones e ¡ncompatib¡lidades (Anexo 0,{).
. Carta de propuesta económica (Anexo 05).
. Carta de autorización de abono elecüónico (Anexo 06).
. Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).
. AutoÍizac¡ón de notif¡caciones mediante correo elecirón¡co durante la fase de

selecc¡ón (Anexo 08).

Experioncla an la e3p€clalidad
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 10,000.00
(D¡ez m¡l con 00/100 Soles), por la contratac¡ón de servicios ¡guales o s¡m¡lares al
objeto de ¡a contratac¡ón en el sectol. público y/o privado, durante los años ('15) añog
anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computarán desde la
fecha de la conform¡dad o emis¡ón del comprobante de pago, según conesponda.

So conllderan sorv¡c¡os slmllarcs a loa s¡guiontú: Bpecia¡¡sta o asistente en
sistema de informac¡ón geográfica.

Acreditación:
La experienc¡a del postor en la esrycialrtad se acroclitará con c,,pia simple de (¡)

contntos u órdenes de sevicios, y su rcspectiva contotmidad o constancia do
prestaciSn; o (ii) compmbantes de pago cuya cancalación se acred¡te d@umental y
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fehacientemente, con constanc¡a de depósito, nota do abono, repotte de estado de
cuenta, cualquier oüo documento emltulo por entidad del sistema f¡nanc¡ero que

acredite el abono o meclianto cancclación en el mismo comprobante de pago ,

conespondientes a un máximo de veinte (20) contretaciones. En caso el postot
sustente su exryrienc¡a en la especialidad mediante contntac¡ones realizadas con
privados, para acreditada debe prasentar de forma obligatoia lo indicado an el
numeral (¡¡) del prcsente pámfo; no os posló/e que acradite su experiencia
(tnicamente con la presentación de contratos u óñenes de compra con contor¡nidad
o constanc¡a de prestac¡ón.

5.2. Requis¡tG del pal§onal clavo

5,2.1. Fomac¡ónacadómlca:
Profesional hab¡l¡tado y titulado como ingeniero ambiental y/o ingen¡ero en

conservación de suelos y agua y/o ¡ngeniero en Suelos.

Acreditación:
El tltulo y grado de maestrla seré veriiicado Wr bs evaluadores en el Reg¡stro

Nacional de Grados Académ¡cos y Tltulos ProfesiÚ,nales en el podal web de la
Superint,ndencia Nacbnal de Educación Superior Univorsitaria - SUNEDU a

través del sigubnte link: https://enlinea.sunedu.aob.pe/ o en el Reg§tro Nacional

de Ced¡f¡cados, Gndos y Tftulos a cargo del Min§terio de Educación a través
del sbubnte link https://tlulosinst¡lutos.minedu.oob.pe/. seg(,n conewnda.

El postor debe señalar los nombres y ape idos, DNI y proÍesión del personal

clave, asf como el nombre de la univorsidad o instilución educativa que expidió

el gndo o tltulo profesional requeñdo.

En caso el tltulo no se encuontro inscrito en los @feridos regisfros, e/posfordeÓe
presentar la copia del diploma raspectvo a Íin de acreditar la formaciÓn

acadéñ¡ca rcquerída.
En caso se acrcd¡te estud¡os en el extraniem del porsonal clave, debe
presentarce ad¡cionalmante cop¡a simple del documonto de la rcvalidación o del
reconocimiento ante SUNEDU, del gndo académico o tltulo profosional

otoryados en al extnnjero, sogún coíesponda.

5.2.2. Expor¡oncia:

Requ¡s¡tos:
r' Acreditar experiencia general en el sector público y/o pr¡vado de (3) años.
r' Acreditar experienc¡a especffica en el sector públ¡co y/o pr¡vado de (2)

como e3pecial¡sta o asistente en s¡stemas de información geográfica.

Acreditación:
La experiencia del personal clave se acrodiañ con cualqu,bra de ros siguigrrfes

docum€ntos: (¡) cop¡a simple de contratos y su raspectiva conformidad o (ii)
constancias o (ii¡) ceñif¡cados o (iv) cualquier otra documentaclón que, de
manera fehac¡ente demúestre la expeioncia clel personal propuesto.

Los documentos qJe acreditan la exryrbncia deben ¡ncluir los nombres y
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apell¡dos del porsonal clave, el caryo desempeñado, el plazo do la prestac¡ón
ind¡cando el dla, mes y año cle in¡cio y culm¡nac¡ón, ol nombre de la entidacl u
oryanización que emite eldocumento, la fecha de emisión y nombres y apellidos
de quien suscribe el documento.

En caso los documentas pan acreditar la expor¡encia establezcan el plazo da la
exryriencia adqu¡ida por el porsonal clave en meses sin especrficar los dlas se
debe considerar el mes coñpleto.

Se considerará aquella oxporiencia que no tenga una antigüedad mayor a
ve¡ntic¡nco años anteriores a la fecha de la pres^ntación de oteñas.

De prcsentarse experiencia ejacutacla parablamente (traslape), para elcómpulo
del tiempo de clicha experbncia só/o se considorará una vez el Nriodo
traslapado.

Requ¡sitos:
r' Conocim¡ento en Arcc¡s y/o Autocad, con un mfnimo de 50 horas lectivas

y/o académicas y/o pedagógicas.

Acreditación:
Se acreditará con copia simple de consrancias, cirt¡ficados, diplomas u ottos
doc u me ntos segú n conospon da.

VI. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El servicio será prestado en la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental silo en Prolongación 20 de abril s/n, ciudad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o gerá prestado en un plazo máximo de 30 dfas calendario, que se computan
desde el dfa sigu¡ente de la notificac¡ón de la orden de servic¡o, segrjn el siguiente detalle:

Entregable Focha márima do entrega

Unico
Entregable

Hasta 30 dfas calendar¡os que se computan desde el dla
siguiente de Ia notiflcación de la orden de servicio.

VII. ENTREGABLES

5.2.3. Capac¡tac¡ón:
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Entregable Doscripción

Primer

lnforme que contenga:
> La ¡dentif¡cación, superposic¡ón y anál¡s¡s de las amenazas

naturales (¡nundac¡ones, deslizamientos, etc.) sobre la ub¡cación de
los sistemas de agua potable mediante heramientas SlG.

> La consolidación y estructura de base de datos georreferenc¡ada de
los sistemas de agua potable, ¡ntegrando información espacial y
atributos técnicos para 3u análisis territorial.

> La dig¡tal¡zación y georreferenc¡ación de faias marg¡nales

aprobadas por la Autoridad Nacional del Agua, incorporándolas en
la base cartográfica ínst¡tucional.

> La generac¡ón de mapas temáticos integrados que representen los
s¡stemas de agua potable y la delimitación de fajas marginales para

su anál¡sis y v¡sualización en entomo SlG.
> Anexos:

o Mapas temáticos de anál¡sis de amenazas naturales.
. Base de datos geoneferenciados,
. Mapas temáticos integrados.

Describir el contenido del producto a entregar:

VIII. OTRAS CONSIOERACIONES PARA LA EJECUCI DE LA PREST N

8.1. Otres obligaclonos dol contratlsta
No aplica.

8.2. Adolantos
No aplica.

8.3. Subcontrataclón
No aplica.

8.¡1. Confldencialldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conf¡denc¡al¡dad en el

manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando prohibido revelar d¡cha ¡nformac¡Ón a terceros. En tal sentido, el

proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las polfticas y estándares defin¡do§ por la Entidad,

en materia de seguridad de la informac¡ón. D¡cha obligac¡ón comprende la ¡nformac¡Ón

que se entrega, como tamb¡én la que se genera durante la real¡zac¡Ón de las activ¡dades

y la ¡nformac¡ón producida una vez que se haya conclu¡do la prestaciÓn.

8.5. Prop¡edad intelectual
Todos los derechos de prop¡edad inteleclual e ¡ndustrial que §e deriven de los productos,

informes, desanollos tecnológicos, bases de dalos, sofil,vare, diseños, metodologfas,

publicaciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contratación

serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin periuic¡o de los derechos del autor segÚn

lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.6. Medidas do control durante la o¡ocución contractual

Areas que coordinarán con el provoodor: Ofic¡na de Logística de la sede central

Gobierno Regional San Mart¡n
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responsable de las mod¡das do control: Ofic¡na de Logfst¡ca de la sede central
Gob¡erno Regional San Mart¡n y la Dirección de Gest¡ón Ten¡torial.

Area que brindará la confomidad: El coord¡nador y el superv¡sor del pl CUI
N"2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán la conformidad de servic¡o
remit¡do por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Forma do pago

N' da pago Condlc¡ón para el pago Monto a pagar

tJnico
Despu6 de emit¡da la conformidad

al ún¡c! entregable.
1/'l del monto total de la

orden de serv¡c¡o

8.8. Formula de reajusto
No aplica.

8.9. Ponalidades

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso injustificado del contratista en la e.¡ecución de las prBtaciones
objeto del contralo, la entidad contralante le apl¡ca automáticamente una penalidad
por mora por cada dfa de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la sigu¡ente
fórmula:

penalld.ad Dtarla - o'l-o x Monto
t Í paüzo

8,10. Rospomabilldad por v¡c¡os ocultoo
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por los v¡cios ocultos del
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la
conform¡dad otorgada por le Entidad.

8.11. fleclaratoria de viab¡lidad
No aplica.

IX. MOOALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada

X. GARAN OE LA CONTRATAC N

o se otorga garantfa de fiel cumplim¡ento de¡ contrato n¡ garantfa de fiel cumpl¡miento porN

Oonde F tiene los s¡guientes valores:
Pera bienes y servicios: F = 0.40
La penalidad por mora será apl¡cada conforme al criterio y procedimiento
establecido en el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contratec¡ones
Públ¡cas.

prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artfculo 139. Excepcion$ a la garantfa de
fielcumpl¡miento en bienes y serviclos, toda vez que en los contratos de bienes y serv¡cios cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.
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XI. ANTIcoRRUPcIÓN Y ANTISoBoRNo
Al perfeccionam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negoc¡ado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier benef¡c¡o o

¡ncentivo ilegal, de manera d¡recta o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contratac¡ón o

cualquier servidor de la entidad contratanle.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e lntegra durante la

v¡genc¡a delcontrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ¡lfc¡tos, d¡recta o
¡ndirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a absteneGe de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, inv¡taciones, donativos o cualquier benefc¡o o ¡ncenl¡vo ¡legal, d¡recia o
indirectamente, a func¡onar¡os públicos, servidores públ¡cos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de la contratac¡ón,
aclores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratiante, con la

finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o bener¡cio ¡lfc¡to. En esa llnea, se obl¡ga a adoptar
las med¡das lécnicas, organ¡zat¡vas y/o de perconal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los aclos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuv¡era
conoc¡miento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

fratándose de una persona jurldica, lo anterior se ext¡ende a sus acc¡onistas, participac¡onistas,

integrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, représentantes legales, funcionarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfdica que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asum¡das en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, olorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjud¡catario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas med¡das impiden el ¡n¡cio de las acciones civiles, penales y administrat¡vas a que hubiera
lugar.

xfl. soLucrÓr{ oE coNTRovERsrAs
Las controvers¡as que sudan ente las part* durante la ejecución del contrato se resuolven
mediante conc¡l¡ación, en aplicac¡ón del artfculo 330 del Reglameñto de la Ley General de
Contratac¡ones Públicas.

XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, Fror incumpl¡miento de obligaciones
contractuales, de conformidad con lo d¡spu$to en los numerales 122.'1. y 122.2. del artlculo 122
del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por
Oecreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIESGOS.
LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
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y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decis¡ones informadas, aprovechañdo el
¡mpacto de riesgos pos¡tivos y d¡sminuyendo la probab¡lidad de los riesgos negat¡vos y su ¡mpacto

durente Ia ejecuc¡ón contractual, considerando la fnalidad Eibl¡ca de la contratación.

XV, NORi'ATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas.
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrakciones Públicás, aprobado
por Decreto Supremo N"009-202s-EF,
Directivas de la Oirección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

§r al

-?
t

IGI
Be¡¡ú C:havez

MARTIN
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